
CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA CARRERA DE "CIENCIAS NAVALES", EN 
MODALIDAD DUAL, CON TITULACIÓN DE "OFICIAL DE MARINA", ENTRE LA 
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE Y LA COMANDANCIA 
GENERAL DE LA ARMADA. 

Comparecen a la celebración del presente convenio específico, el señor Ministro de 
Defensa Nacional, Grad. (SP) Oswaldo Jarrín Román, a través de su delegado el señor 
VALM. Rafael Poveda Romero, en su calidad de Comandante General de la Armada y 
representante legal de la Escuela Superior Naval, conforme documento que se agrega 
al presente convenio como habilitante; y, por otra parte, el Sr. Crnl. de EMC. Roberto 
Xavier Jiménez Villareal, Dr. en su calidad de Rector de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas - ESPE, conforme certificación que acredita dicha calidad, a quien en 
adelante se denominará la "Universidad" o la "ESPE"; quienes libre y voluntariamente 
y en las calidades que comparecen, convienen en celebrar el presente convenio 
específico, contenido en las siguientes cláusulas: 

Primera.- Antecedentes: 

Con fecha 30 de mayo de 2017, se suscribe el Convenio Marco de Cooperación 
Académica, Científica, Tecnológica y Cultural entre el Ministerio de Defensa Nacional y 
la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, con el objeto de planificar y desarrollar 
proyectos y actividades de interés para las partes, en el ámbito académico, tecnológico, 
investigativo, cultural y de vinculación con la sociedad. 

El 04 de abril de 2017, se suscribe la Carta de Compromiso entre la Dirección de 
Educación y Doctrina Militar del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas y la 
Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE, mediante la cual se determinaban 
acciones conjuntas para el fortalecimiento de los procesos educativos emprendidos por 
la Dirección de Educación y Doctrina Militar del Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas en colaboración con la Universidad de las Fuerzas Armadas - ESPE en el 
desarrollo de las carreras relacionadas con el proceso de formación de aspirantes a 
oficiales en la modalidad dual. 

Mediante resolución número RPC-SO-06-No.076-2018, de 7 de febrero de 2018, el 
Consejo de Educación Superior, aprobó el rediseño curricular de la Carrera de Ciencias 
Navales, con titulación Oficial de Marina, con código 1079-651031 BOi, teniendo un 
periodo de vigencia de cinco años, contados a partir de su aprobación, facultando su 
ejecución a partir del mes de marzo del año 2018. 

La Ley de Personal de Fuerzas Armadas, en su CAPITULO V Del Reclutamiento y 
Formación, artículo Art. 52, menciona que "El Reclutamiento y Formación son el 
conjunto de actividades mediante las cuales se clasifica, ingresa e instruye a los 
ciudadanos ecuatorianos, para que presten sus servicios en las Fuerzas Armadas 
Permanentes y en las reservas, desde el llamamiento hasta su egreso de los centros de 
formación militar. 

Con resolución del Consejo de Educación Superior en registro oficial 284 del 16 de julio 
de 2018, se emite el "Reglamento para Carreras y Programas en Modalidad Dual, que 
en los Art. 19, 23 y 24 establece las responsabilidades de las IES y entidades receptoras 
formadoras. 
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